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Zarago=a

Daroca.
Epila.
llueca.

La. Lecera,
Lumpiaque.
Magallón.
Maluenda.
Morata de Jarón,
Ricia,
Sabiñán,
Tarazana.

ANEXO

Zona prioritaria

Tenle/

Linares de Mora.
Manzanera,
Mas de las Matas.
Mirambel.
Monreal del Campo.
Mantalban.
Moras de Rubieles.
Mosqueruela,
Muniesa,
Nogueruelas,
Ojos Negros.
Orihuela del TremedaL
Perales de Alfambra,
Puebla de Hijar, La,
Puenomigalvo.
Rubielos de Mora,
Samper de Calanda.
Santa Eulalia,
Sarrión.
Utrillas.
TerueL
Valdelinares.
Valderrobres,
Villarquemado,

Ainzón,
Alfamen.
Alhama de Aragón.
Almunia de Dona Godina,
Ariza.
Ateca.
Belchite.
Borja.
Brea de Aragón.
Calatayud,
Calatorao.
Cariiiena.

Albalate del Arzobispo.
Albarracín.
Alcalá de la Selva.
A1cañiz.
A1corisa.
Aliaga.
Alloza.
Andorra.
Arcos de las Salinas.
Arino,
Beceite,
Bronchales.
Calaceite.
Calamocha.
Calanda.
Camarena de la Sierra.
Cantavieja.
CastelIote,
Celia.
Escucha.
Frías de Albarracín.
Griegos.
Guadalaviar.
Gudar,
Hijar.

CORRECC/ON de errores de la Orden de 6 de abril de
1988 por la que se modifica parcialmente la de 13 de junio
de 1983 que dictó normas sobre cuadro~marco de ~'alores
del suelo y de las construcciones. de aplicación en la
revisión de los ~'alores catastrales de los bienes de natura
leza urbana.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, .. publicada en el.
«Boletín Oficial del Estado» número 95, de fecha 20 de abril de 1988,
a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 12008, segunda columna, tercero, segundo párrafo,
segunda línea. donde dice: «cias de valores complementarios, regirán
hasta que se realice lID>, debe decir: «cias de valores complementarias,
regirán hasta que se realice la)),

En la página 12009, primera columna, anexo, 1.0, segundo párrafo,
primera línea, donde dice: «A partir de eL se establecen los nuevos
módulos base-aérea de1», debe decir. «A partir de él, se establecen los
nueve módulos base-aérea del».

12737

Martes 24 mayo 1988

DISPOSICIONES FINALES
'.,' .~

, .~

~~,'

:.0,', La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total de
~'*1a inversión aceptada con el número de puestos de trabajo creados y con
:'~,,1a clase de proyecto de que se trate (de primer establecimiento o de
¡(J:ampliación, modern~zación o tras~~do):, .
':'f-;' Se valorará especIalmente la uuhzaclOn de factores productivos de la
t)zona, la tasa de valor añadido y, en su caso, el. incremento de
?:J..productividad, la incorporación al proyecto de tecnología avanzada y el
.',,~';arácter dinamizador del proyecto para la economía de la Zona.
',:"~ En las zonas definidas como prioritarias, que se incluyen en el anexo
."!:.a esta disposición, el porcentaje de subvención que corresondería al
~:'::proyecto por la aplicación de los criterios anteriores se incrementará en
:':<un 20 por 100, respetando siempre el límite máximo determinado en el
~·;:~artículo 2,° de este Real Decreto, El porcentaje final que resulte se
,\::'redondeará a un número entero,
t\.:

.. : ': Art. 12. Las funciones de la Comunidad Autónoma, a que se refiere
~':'el artículo 23,1 del citado Reglamento, serán ejercidas por los órganos
:~':.o Entidades designados por la propia Comunidad Autónoma a este fin.
/~. Art, 13, El procedimiento de administración y gestión de los
;,;::'incentivos regionales será el previsto en los capítulos V a VIII del Real
::.;Uecreto 1535/1987, de 11 de diciembre, yen las disposiciones Que, con
"<~'::micter general, dicte el Ministro de Economía y Hacienda a este efecto,
.:>:;:on las siguientes particularidades:

::::-~ El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya solicitado
..~·~:·u obtenido para el mismo proyecto, tanto al iniciarse el expediente como
'>:en cualquier momento procedimental en que ello se produzca,
~ ..:. En los proyectos cuya inversión en activos fijos incentivables sea
/ inferior a 75 millones, el órgano competente de la Comunidad Autó
:,"homa de Aragón remitirá a la Dirección General de Incentivos Econó
:':~-micos Regionales, en lugar del documento c) de los indicados en el
'~-'articulo 24 del Real Decreto 1535/1987, una propuesta de valoración del
~ :....proyecto y de la adecuación del mismo a lo establecido en este Real
> ·~.,Decreto,

.,:.~ La resolución individual de concesión o denegación de incentivos
'.~'. !económicos regionales será notificada al interesado por la Dirección
' .•,:General de Incentivos Económicos Regionales a través del órgano
'S.:-competente de la Comunidad Autónoma de Aragón,
'. El órgano competente de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá
;':-aceptar modificaciones en las distintas partidas presupuestarias de la

~',:~,¡nversión inc:cntivable. siempre que la modificación, en más o en menos.
·:,..{.'no rebase ellO por 100 de cada partida y que ello no suponga variaCIón
:'::,;',en la cuantia total de la inversión incentivable,
.0-,: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 del Real
,.:.:·¡Decreto 1535(.1987, de Il de diciembre. semestralmente la Comunidad
<.~Autónoma de Aragón remitirá a la Dirección General de Incentivos
.:...::Económicos Regionales un informe del desarrollo de los proyectos, al
'~:objeto de que ésta pueda vigilar la adecuada aplicación de los incentivos
'::regionales y a fin de facilitar al Consejo Rector información periódica

-;:.~ sobre las ayudas,

~y DISPOSICION TRANSITORIA

~<.:,' No obst!int~.I0dispuesto .en la disposición final tercera, los expedien
.;':tes en tramltaclOn en los Poligonos de Preferente Localización Industrial
,;,:'de Sabiñánigo e Industrial de Huesca (Huesca), Las Horcas y La Paz
~rneruel), Malpica, La Charluca, Valdeferrin, Tarazana. Zuera y Fuentes
: -! rlel Ebro (Zaragoza) y en la Zona de Preferente Localización Industrial
~~:::Pel Valle del 9t:Jca continuarán rigiéndose por las disposiciones a cuyo
~:".. amparo se sohcltaron y por las que sean de general aplicación en los
•,.~()Iígonos y .Z<?nas .de Preferente Localización Industrial aunque los
':;?Jrganos admm,stra!l':'os que los tramiten sean los previstos en la Ley
~::,'50/1985, de 27 de dlcle~.bre; su Reglame(lto aprobado por Real Decreto
'.S·1535/1987, de I1 de diCIembre, y demás normas concordantes.

JUAN CARLOS R.
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::} Primera.-Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para
';<dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este Real
~I~Decreto, así como para modificar los limites cuantitativos previstos en
: ")os artículos 8.°, número 1, a), b) y c), y 13, segundo inciso, cuando las
'; .circunstancias lo aconsejen,
:"'.~ Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente
~\Me su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).>.' Tercera.-Quedan derogadas, por lo que a los Polígonos y Zonas de
:.'·:Preferente Localización Industrial situados en la Comunidad ,<\utónoma
;:'i·de Aragón se refiere, las disposiciones siguientes:

~'~ Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre.
Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio.

:¡~:: Real Decreto 2371/1984, de 26 de diciembre,
~-:;;.' y cua~quier otra disposición de i~ual o inferior rango que se oponga
". tal contemdo del presente Real Decreto.
~,-~

:~:;~Dado en Madrid a 6 de mayo de 1988,

::.~~El ~inimo de Economia y Hacienda,
:'. CARLOS SOlCHAGA CATALAN

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de 11 de mayo de 1988 sobre caracteristicas
básicas de calidad que deben ser mantenidas en las
corrientes de agua superficiales cuando sean destinadas a la
prodUCCión de agua potable.

Ilustrísimos senores:

La calidad de las aguas de los ríos cuando se destinan a abasteci
miento de poblaciones debe ser protegida, mantenida y vigilada con
especial atención, teniendo en cuenta en cada caso los sistemas de
tratamiento para su potabilizadón.


